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Signa IEE convenios con IFE en materia de fiscalización y adhesión al portal Elecciones en México  
 

El Instituto Electoral del Estado signó convenios de colaboración con el Instituto Federal 
Electoral en materia de fiscalización y de adhesión al portal Elecciones en México, 
mediante los cuales se establecen bases y procedimientos de coordinación y colaboración 
que permitirán el intercambio de información respecto al origen, monto y destino de los 
recursos que reciben los partidos políticos y coaliciones, así como la referente al histórico de 
resultados electorales en el Estado de Puebla. 
 
Los convenios fueron firmados este lunes en las instalaciones del Instituto Federal Electoral 
en la ciudad de México, por el Consejero Presidente del IFE, Leonardo Valdés Zurita, y el 
Consejero Presidente del IEE, Jorge Sánchez Morales, quien estuvo acompañado por la 
Consejeros Electorales, Paul Monterrosas Román y Víctor Rodríguez Serrano, en su calidad 
de Secretario e integrante de la Comisión Revisora de la Aplicación de los Regímenes de 
Financiamiento de los Partidos Políticos, así como por la directora de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Medios de Comunicación, Amalia Oswelia Varela Serrano. 
 
En el uso de la palabra, el Consejero Presidente del IFE, Leonardo Valdés Zurita, destacó que 
la modernización y el fortalecimiento de redes informativas beneficia a la sociedad y 
precisó que la adhesión de Puebla al Portal Elecciones en México, que ofrece información 
confiable sobre resultados electorales y cuenta con un acervo virtual novedoso 
desarrollado por el Centro para el Desarrollo Democrático de este organismo. 

 
En tanto que el convenio de fiscalización representa un eslabón importante para 
transparentar el uso de los recursos públicos usados por los partidos políticos, por lo que “ la 
correcta fiscalización es la que inhibe la comisión de irregularidades”. 

 
A su vez, el Consejero Presidente del IEE, Jorge Sánchez Morales, mencionó que el 
intercambio de información entre organismos electorales es un paso adelante para generar 
confianza en la ciudadanía al igual que el establecimiento de mecanismos que fomenten 
la transparencia en el uso de los recursos. 
 
A través del “Convenio de Coordinación para el Apoyo y Colaboración en el Intercambio 
de Información sobre el Origen, Monto y Destino de los Recursos de los Partidos Políticos y/o 
coaliciones”, el IEE podrá solicitar el apoyo al IFE por medio de la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, con el objeto de que sea el conducto ante las 
autoridades competentes de la materia, para superar las limitaciones de los secretos 
bancario, fiduciario o fiscal, a efecto de que pueda contar con los elementos necesarios 
para la comprobación del origen y destino de los recursos de los partidos políticos y/o 
coaliciones, utilizados en las precampañas y campañas electorales, así como en sus 
actividades ordinarias y el acceso equitativo a medios de comunicación. 
 
El titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del IFE, Alfredo 
Cristalinas Kaulitz, explicó que el convenio establece que ambas instituciones se brindarán 
apoyo recíproco en lo relativo al control y vigilancia del origen y uso de los recursos de los 
partidos políticos y coaliciones, por lo que facilitarán recíprocamente información respecto 
a la documentación comprobatoria relativa a los ingresos y egresos de los partidos políticos 
y/o coaliciones.  
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Si derivado de la revisión que efectúe el Instituto Electoral del Estado a las cuentas 
bancarias en las que se depositen ingresos federales, se encuentran aportaciones 
anónimas, se notificará de inmediato al Instituto Federal Electoral; asimismo ambas partes se 
informarán de las transferencias que los partidos políticos realicen de forma conjunta entre 
los Comités Ejecutivos Nacionales y Comités Ejecutivos Estatales u órganos equivalentes. 
 
También podrán remitirse copias certificadas, si así lo solicitan, de los estados de cuenta 
que incluyan los rendimientos financieros que obtengan los partidos políticos de ingresos 
federales y locales según corresponda, así como de los documentos en que consten los 
actos constitutivos o modificatorios de las operaciones financieras concurrentes. 
 
Una vez que concluya el procedimiento para la revisión de los informes correspondientes, 
tanto el IEE como el IFE podrán compartir información referente a los estados y/o informes 
financieros, balanzas de comprobación y auxiliares, documentos comprobatorios de las 
operaciones realizadas, chequeras donde se manejen los recursos en efectivo, así como 
conciliaciones bancarias y estados de cuenta, correspondientes a cuentas bancarias 
aperturadas por los partidos políticos y/o coaliciones registrados. 
 
Así como el importe de los gastos de campaña reportados por los partidos políticos 
nacionales sufragados con cuentas estatales y federales.  
 
Para el cumplimiento del objeto del convenio, el IEE e IFE integrarán un Grupo Técnico que 
estará conformado por el titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos del IFE, y por parte del órgano electoral a nivel local el presidente de la Comisión 
Revisora de la Aplicación de los Regímenes de Financiamiento de los Partidos Políticos y el 
Titular de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación del IEE. 
 
Las atribuciones del Grupo Técnico serán: determinar y ejecutar las acciones necesarias a 
efecto de dar cumplimiento al objeto del Convenio; coordinar la realización de las 
actividades señaladas en las cláusulas; y dar seguimiento e informar periódicamente a 
ambas parte de los resultados.  
 
Como testigos de este convenio firmaron el Secretario Ejecutivo, Edmundo Jacobo Molina y 
el titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del IFE, Alfredo 
Cristalinas Kaulitz, así como el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en Puebla, Luis 
Zamora Cobián.  
 
Por parte del IEE firmaron el Secretario General y el titular de la Unidad Jurídica, Noé Julián 
Corona Cabañas y Rubén Gutiérrez Rosas.  
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